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I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un capítulo a la Ley 
962 de 2005 así:

CAPÍTULO XVI
De los Trámites ante el Sector Relacionado  

con el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística

Artículo 78-A. 

 Quedan exen-
-

partamental o nacional, expedido por el Instituto 

la cuota de compensación militar, los siguientes:
-

né expedido por la autoridad competente, pertene-

-
serven su integridad cultural, social y económica.

Artículo 78-B. -
-

 Quedan exen-
-

piedad a nivel nacional expedido por el Instituto 

para participar en los programas de adjudicación 
de subsidio de vivienda de interés social, otorgado 

por el Gobierno Nacional o los Entes Territoriales 
-

cado o carné expedido por la autoridad competente 
-

Artículo 78-C.
-

cos actuales (página web, correo electrónico) la 
-

sos mencionados en los artículos 78A y 78B, para 
los cuales tendrá tres (3) días hábiles para con-
sultar la base de datos del Sisbén y expedir dicho 

electrónico.
Artículo 2°. . La presente ley rige a 

partir de su publicación y deroga las disposiciones 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

LEY 1481 DE 2011
(noviembre 23)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 
2011.

-
les, mediante Decreto número 4329 de 2011.

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO

El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2011 
SENADO

-

El Congreso de Colombia
 DECRETA:
CAPÍTULO I

Objetivo
Artículo 1°. : La presente ley tiene por 

objeto regular el precio de los combustibles en el 
país, teniendo en cuenta, los costos de producción 
nacional para determinar en el caso de la gasolina 
el ingreso al productor, el ACPM y el Gas GLP. 

-
-

CAPÍTULO II 

Artículo 2°. 
presente ley se debe entender por: 

Ingreso al productor de Gasolina Corriente 
Motor: Entiéndase como el Ingreso al Productor, 
el ingreso resultante de las ventas de Gasolina Co-

-
burante, expresado en pesos por galón.

Ingreso al productor de ACPM: Entiéndase 
como el Ingreso al Productor de aceite combus-
tible para motores ACPM, producto de las ventas 

pesos por galón.
Costo de producción: Entiéndase como costos 

de producción los asociados a la exploración, ha-
-

incurre el productor de petróleo.
Gas Licuado de Petróleo (GLP): Entiéndase 

de hidrocarburos extraídos del procesamiento del 
gas natural o del petróleo, gaseosos en condiciones 

-
miento o compresión, constituidos principalmente 
por propanos y butanos. 

Artículo 3°. -
. Sera igual al ingreso al productor de Gaso-

lina Motor Corriente y ACPM, respectivamente, 

momento de la entrada en vigencia la presente ley.

-
rencia en el inciso anterior del presente artículo.

Artículo 4°. 

tipo de remuneración al productor de gasolina mo-

de la estructura de precios de la gasolina motor o 
-

solina motor corriente y al ingreso al productor de 
ACPM.

Artículo 5°. 
El Ingreso al Productor de gasolina motor corrien-

-
to interno y del precio internacional, según la si-

IP = [(A+PPE)/2]/(FC)
IP: ingreso al productor
FC
GP: Galones por barril 42 

-
ternacional (0,92)

A: Costo de producción de un barril de gasolina 
-

plicado por el promedio de la tasa representativa 
del mercado 

CGB: Costo de producir un barril de gasolina 
en los seis (6) meses anteriores.

PPE: Precio del petróleo interno pagado a 

calculado según el promedio del precio del petró-
leo según el índice WTI en los seis meses ante-
riores, multiplicado por la tasa representativa del 

en los seis (6) meses anteriores, 

-
-
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midor de gasolina motor y de ACPM se ajustará 

sus veces, auditado por la Contraloría General de 
la República, cada seis (6) meses a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley.

-
lón de gasolina motor corriente y de un galón de 

ANH auditado por la Contraloría General de la 
República.

Artículo 6°.  A 
partir de la vigencia de la presente ley ordénese al 

-

precio de suministro del GLP basado en su poder 

precio del gas natural y teniendo en cuenta los cos-

puedan contar con dicho producto. En todo caso, 
la CREG deberá propender por la accesibilidad 
económica de este gas combustible domiciliario.

Artículo 7°. -

energía eléctrica de los estratos 4, 5 y 6 un cobro 

-
mos de GLP en los sectores rurales colombianos, 
estratos 1, 2 y 3. El Ministerio de Minas y Energía 

meses de posterioridad a la presente ley, el meca-
nismo para la aplicación de estos recursos. 

Artículo 8°. 
Ecopetrol dentro de su plan de garantía de sumi-
nistro de GLP, deberá implementar las herramien-
tas necesarias para la explotación del GLP de Cu-

-

operación.
Artículo 9°. . Deróguese el ar-

tículo 6º de la Ley 681 de 2001 y artículo 59 de 
-

cionada con el impuesto global a la gasolina y el 
ACPM.

Artículo 10. La pre-

-
trarias.

 Movimiento Políti-
co, MIRA; 

 Partido Liberal Colombiano.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

honorable Senado de la Republica, es presenta-
do por los Senadores Alexandra Moreno Pira-

-
cía Realpe.

El proceso de liberación del mercado de com-
bustibles en Colombia inició en diciembre de 

1998 mediante las Resoluciones 82438 y 82439 
del Ministerio de Minas y Energía las cuales es-
tablecieron1:

a) La liberación del margen de distribución mi-
norista en las principales capitales de departamen-
to del país denominadas como Zonas de Régimen 
de Libertad Vigilada.

importador como el de paridad de importación de 
los combustibles.

En septiembre de 2000 el Ministerio de Minas 

su criterio, dejando de trasladar al mercado interno 
-

cional.
En el 2002, nuevamente el Ministerio de Minas 

y Energía, abandonó los precios spot como precios 

precio paridad de importación. Fijando como meta 

de ingresos y gastos de Ecopetrol2. 

con base en el promedio de proyecciones de pre-
-

-
res por barril y se encontraba un precio paridad de 
importación3.

Dicha política de precios basada en el precio 

creado entre gasolina y diésel trajo como conse-

más de su costo de oportunidad en el mercado in-

el consumo de gasolina por diésel dejando al país 
como un importador neto de este combustible. 

Ante dicha realidad el Gobierno Nacional in-
cluyó dentro del Plan Nacional de Desarrollo 

de los Precios de los Combustibles en Colombia 
-

nes del precio.
1 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para 

Optar el Título de Magíster en Economía “EVALUA-
CIÓN ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTABILI-
ZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
EN COLOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 
2010.

2 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para 
Optar el Título de Magíster en Economía “EVALUA-
CIÓN ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTABILI-
ZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
EN COLOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 
2010.

3 Ídem.
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-
-

tes características, tiene diversos usos pero el más 
representativo en el caso colombiano es el de ser 
empleado como combustibles para la cocción de 

principalmente.
-

vel mundial las aplicaciones más comunes a nivel 
mundial son como combustible doméstico (en el 

y como combustible industrial.

A nivel mundial el GLP se obtiene de las re-

crudo y/o del gas natural. En Colombia, aproxima-

se obtiene del procesamiento del gas natural.
La reglamentación de los precios de este com-

bustible está determinada en la Ley 142 de 1994 

Igualmente dentro de la misma ley se estable-
-

redistribución.
Según un estimado más bien conservador, ac-

-
ras de gas GLP de uso doméstico, es de 2.788.100, 
de las cuales el 87% pertenecen a los estratos 1 y 
24 -
de menos de un SMLV hasta un máximo de dos 
SMLV y deben destinar entre el 8 y el 10% de sus 
ingresos a la compra de los cilindros de gas, para 

Tristemente, entre enero de 2009 y septiembre 
de 2011, el precio del galón de GLP (del producto 
como tal), tuvo un incremento aproximadamente 

-

recauda Ecopetrol por concepto de producto y de 
4 Estudios Propios de la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas. 

transporte, cuando el gas se entrega por poliduc-

-
ria con base en precios internacionales del propano 

-

-

GLP comprende:
Precio de suminis-
tro del  =GLP -G-   +

% Costo del  pro-
pano 

% Costo del - bu-
tano 

Costo transporte   
a puerto

Los componentes del costo del propano y del 
butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-

compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano. 

Estructura Actual de Precios de la Gasolina 
en Colombia

La estructura actual de precios de los combusti-
bles en Colombia se basa en lo establecido por las 
Resoluciones 82438 y 82439 de 1998 del Ministe-
rio de Minas y Energía, sin embargo hoy el costo 
de oportunidad del combustible se mide teniendo 
en cuenta si es exportado o importado.

Estructura Actual de Precios del Gas GLP en 
Colombia

-

con base en precios internacionales del propano 
-

-

GLP comprende:
Precio de suministro 
del   =GLP-G- +

% Costo del  
propano % Costo del- butano 

Costo transporte   
a puerto

Los componentes del costo del propano y del 
butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-
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compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano. 

Explicación de la propuesta
El presente proyecto está encaminado entonces 

-
rio la condición de productor, y aun de exportador 

-

-

más aun el ingreso per cápita de un norteamerica-
no es cuatro veces superior al de un colombiano 
promedio.

-
so al productor de gasolina motor corriente.

En cuanto a los impuestos entonces el proyecto 
busca esencialmente introducir dos disposiciones 

los consumidores asumen al consumir gasolina y 
ACPM.

-
bretasa en Colombia se paga a partir de un valor 

Minas y Energía5; si bien es cierto la Ley 788 de 

-

determinación del Ministerio de Minas y Energía.
Si revisamos la situación actual encontramos 

-
-

6. A este valor no 
se le encuentra alguna explicación de tipo técni-

Ministerio, algunas posibles explicaciones de este 
valor se exponen a continuación:
5 Decreto 1870 de 2008, artículo 1°. Valores de Refe-

rencia para la liquidación de la Sobretasa a la Gasolina 
y el ACPM: Los valores de referencia de venta al pú-
blico de la gasolina motor extra o corriente y ACPM, 
tanto a nivel nacional, como para las zonas de Frontera 
abastecidas con producto importado, serán los certifica-
dos mensualmente por el Ministerio de Minas y Ener-
gía.

6 Véase: Resolución número 18 1415 de agosto 30 de 
2011.

1. Se está gravando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente más el ingreso al produc-
tor de alcohol carburante, lo cual nos da un valor 

-

está exento de la sobretasa7. 
2. Se está gravando el ingreso al productor de 

gasolina motor corriente, el margen de distribuidor 
al mayorista y el margen del distribuidor al mino-

-

ilegal.
3. Se está sumando el ingreso al productor de 

-
cación, el margen plan de continuidad, la pérdi-
da por evaporación y el transporte de la planta de 
abastecimiento mayorista a la estación, lo cual 

-
do el IVA se está incurriendo en un ‘anatocismo 
tributario’, además de ello se estarían gravando 

sobretasa.
-

es el ingreso al productor de gasolina motor, por lo 
-
-

corresponderá al ingreso al productor de gasolina 

-

los impuestos, lo cual es abiertamente ilegal.
-

puestos, encontramos el Impuesto Global  nace 
con la Ley 223 de 19958

7 Ley 788 de 2002: ARTÍCULO 88. EXENCIÓN DE 
IMPUESTOS PARA EL ALCOHOL CARBURAN-
TE.
con gasolina para los vehículos automotores, está exento 

trata esta ley.
8 Ley 223 de 1995: ARTÍCULO 58. IMPUESTO GLO-

BAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. A partir del 1° 
de marzo de 1996, sustitúyese el impuesto a la gasolina 
y al ACPM y la contribución para la descentralización 
consagrados en los artículos 45 y 46 de la Ley 6ª de 
1992, el impuesto al consumo de la gasolina motor y 
el subsidio a la gasolina motor, establecidos en los ar-
tículos 84 y 86 de la Ley 14 de 1983, por un impuesto 
global a la gasolina y al ACPM que se liquidará por 
parte del productor o importador. Para tal efecto el 
Ministerio de Minas y Energía fijará por resolución la 
nueva estructura de precios. Este impuesto se cobrará: 
en las ventas, en la fecha de emisión de la factura, en 
los retiros para consumo propio, en la fecha del retiro, 
en las importaciones, en la fecha de nacionalización del 
producto.



Página 6 Jueves, 24 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  886

resultado de una deliberación en donde se decidió 
-

6ª de 1992, el impuesto al consumo de la gasolina 

establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley 14 
de 1983.

-

un volumen de recursos importantes para los de-
partamentos y el Distrito Capital.

también ya tiene gravado este insumo mediante el 

impuesto de destinación a los entes territoriales y 
del impuesto de destinación nacional, un impues-

se ve revaluado por las circunstancias tributarias 
actuales.

En consecuencia el proyecto contiene disposi-

para la gasolina como para el ACPM.
En cuanto al ingreso al productor como com-

-

-

pierde el productor de gasolina motor corriente 
al no vender su producto en el extranjero, en úl-

los combustibles como si se compraran en el 
-

realice esa transacción.

-
-

los colombianos se derivan de petróleo netamente 
nacional.

En Colombia a partir de un estudio desarrollado 

y Energía, denominado “ESTIMACIÓN, ANÁLI-
SIS Y COMPARACIÓN DE LOS COSTOS DE 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDRO-
CARBUROS EN LAS CUENCAS COLOMBIA-
NAS Y EL DISEÑO DE UNA METODOLOGÍA 
PARA LA ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DE 
LOS MISMOS”, se pudo establecer cuánto vale 

producir un galón de combustible en Colombia, a 
continuación exponemos las principales aprecia-
ciones al respecto:

producción de un barril de petróleo en Colombia 
son:

Respuestas del Minminas 2009
(a precios constantes del 2009 basados en el estudio  

Ítem Valor en U$ por barril

(Finding Cost)

Este costo está constituido por: Exploración 

“Reentries”, Costos previos de evaluación, 

potencial.

Costo de Desarro-
llarlo (Develop-
ment Cost)

-
llo, Facilidades de Producción, Facilidades 

Líneas de producción, Vías de acceso a los 

Costo de Produc-

Estas actividades comprenden la extracción, 
recolección, tratamiento, almacenamiento, 

-
ma de transporte. Entre estas se encuentra 

consumen en las operaciones, consumo de 
energía, mano de obra, servicios de soporte, 
contribuciones y demás gastos necesarios 
para mantener la producción del campo en 
los mayores niveles posibles. 

Costo de Trans-
porte

Costo de transporte por oleoductos en el 

Minas y Energía.

petróleo en productos derivados.

-
bianos se les cobrara los costos de producción 
del petróleo, más una utilidad para el productor, 

-
mente. 

-

-
-

manera semestral, lo cual le brinda mayor estabili-
dad jurídica y económica a la economía nacional; 

el costo de producción de un barril de petróleo cer-

y auditado por la Contraloría General de la Repú-
blica y el costo promedio de un barril de petróleo, 
según el índice WTI en los seis meses anteriores; 

-

de petróleo presentan.

actualidad de manera inexplicable, el productor 
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de gasolina motor corriente y de ACPM recibe 
además de su ingresos, remuneración para in-
centivar sus actividades, lo cual evidentemente 
debería hacer parte de su estructura de costos 

-
mía; en ese orden de ideas el proyecto pretende 

de remuneración al productor de gasolina motor 
corriente y ACPM.

Frente a la problemática de los precios del 

desigual si se compara con los demás hidrocar-
buros de explotación y consumo en el territorio 
nacional; pues simultáneamente, el gas natural, 

-
ciente), comparado con este último9, le vale al 

6 un consumidor de Gas Natural paga un poco 

GLP del estrato 1. 
ESTRATO

Gas Natural 6 27.730
GLP 1 53.855

Cálculos AGREMGAS. Valores vigentes para agosto de 
2011.

 GLP1 GN Estrato 1
mar-08  37,000  10,580 
mar-09  34,400  12,260 
mar-10  48,400    9,015 
mar-11  53,800  11,190 

Fuente: Cálculos AGREMGAS.

de subsidio o contribución, el gas natural se ve be-

en pro de los usuarios de bajos estratos y el pre-

de bajo costo-subsidios, precio con base en poder 
calórico.

Ante estas realidades, este proyecto propone 

-

su producto sustituto, el Gas Natural, mantenien-

calórica.
9 La comparación se realiza en BTU (British Thermal 

Unities) que es la unidad de medida común.

 Movimiento 
Político, MIRA; 

 Partido Liberal Co-
lombiano.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

en este Despacho el Proyecto de ley número 172, 
-

nales y legales por los honorables Senadores

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011

-
yecto de ley número 172 de 2011 Senado, 

me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencio-

mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente, de 

y de ley.
El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
Quinta Constitucional 

y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
Gaceta del 

Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 

2011 SENADO
“

”  adoptada por la Asam-
blea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; “Resolución número AG-13 de 
2006”  adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
“ ”  adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

2007.
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la República
Ciudad
En los términos de los artículos 150, 153 y 156 

de la Ley 5ª de 1992 y atendiendo a la honrosa 
designación de la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Senado de la República, me permito 
rendir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 113 de 2011 Senado,

“
”  adoptada por la Asamblea de Gober-

nadores del Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica, en Madrid, el 8 de septiembre 
de 2005; “ ”  
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
“ ”  adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

2007, en los siguientes términos.
1. 
El Proyecto de ley número 113 de 2011 Senado, 

autoría de los Ministros de Relaciones Exteriores 

pasado 7 de septiembre de 2011 y publicado en la 
Gaceta del Congreso número 666 de septiembre 
de 2011.

2. Aspectos generales
El Banco Centroamericano de Integración Eco-

-
ciones centroamericanas (Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua y Costa Rica). Es la ins-

y el desarrollo económico y social de la región”1, 
para ello se basa en tratar problemas como la po-

de la región.
Las labores de la institución, han contribuido al 

pues se han respaldado programas sociales, se ha 
contribuido al desarrollo de instituciones económi-
cas, sociales, de salud, de educación, entre otras, 
se ha brindado apoyo al sector privado (incluyen-

promovido la integración regional, entre otras.

unido cuatro miembros extrarregionales: Colom-
bia, Argentina, México, República Dominicana, 

-
-

rio, es Belice.
3. Importancia del Banco Centroamericano 

de Integración Económica
La institución es de gran importancia, debido a 

-
tegias como:

-
vés de la creación de empleos para las clases me-

b) Generación de capacidades a través del apo-
yo a programas de entrenamiento técnico;

c) Apoyo al compromiso de los países en el 
cumplimiento de las Metas de Desarrollo del Mi-
lenio.

a) Contribuir al mejoramiento del clima de ne-
gocios de la región para promover la inversión ex-
tranjera directa y local;

b) Convertir al Banco en un Centro de Apoyo 
para la competitividad regional;

clave para incrementar el impacto del Banco en el 
tema de apoyo a la inserción internacional de la 
región;

sostenibilidad de los acuerdos de apertura econó-
mica.
1 -

ción Económica. En línea en:
 http://www.bcie.org/spanish/bcie/index.php

P O N E N C I A S
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– Integración:

-
torios y la adopción de mejores prácticas en secto-
res estratégicos;

d) Desarrollar programas regionales de protec-
ción ambiental y cambio climático.

4. Resolución número AG-14 de 2005

del Convenio Constitutivo del Banco Centroame-

proyectos económicamente sanos y técnicamente 

-
ticas bancarias.

El texto completo de la decisión es:
“RESOLUCIÓN N° AG-14 DE 2005

LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, CONSIDE-
RANDO: 

Que resulta necesario y oportuno revisar el 
alcance y contenido del artículo 8 del Convenio 
Constitutivo del Banco Centroamericano de Inte-

cumplimiento de su objeto, pueda atender nuevos 
-

Que el Directorio del Banco ha elevado a la 
consideración de esta Asamblea una propuesta de 

-
tivo del Banco. 

-
venio Constitutivo, corresponde a la Asamblea de 

dicho Convenio. 
RESUELVE:

PRIMERO: -
venio Constitutivo del Banco Centroamericano de 

-
guiente manera: 

“Artículo -
mente programas o proyectos económicamente 
sanos y técnicamente viables.

basarse exclusivamente en sanas prácticas banca-

al amparo del artículo 15 del Convenio Constituti-
-

blea de Gobernadores”. 
SEGUNDO:

en la presente resolución entrarán en vigencia tres 
-

cial por parte del Banco dirigida a todos los so-

República de Costa Rica al inciso d) del artículo 
35 del Convenio Constitutivo vigente. El depósito 

establecido en el artículo 41 del Convenio Consti-
tutivo”. 

-
bidamente cotejado. 

5. 

-

-
ministración del BCIE. Esta resolución, abarca los 
artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20 y 
21 del Convenio Constitutivo.

derecho internacional público y con personalidad 
-

gración y el desarrollo económico y social entre 

República de Honduras en la ciudad de Tegucigal-

consideren necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos.

Gobernadores es la autoridad máxima del Banco, 
dicha Asamblea tiene atribuciones indelegables, 
tales como: admitir nuevos miembros, aumentar 

-
bución de sus activos netos en el evento de una 

-
tégicos del Banco, disolver el Banco, entre otras. 
Las reuniones de la Asamblea serán ordinarias y 
extraordinarias cuando se considere necesario.

Directorio, será el órgano responsable de la direc-
ción del Banco, este será integrado por un número 
de hasta nueve miembros, cinco de los cuales se-

-
tro restantes, serán elegidos por los Gobernadores 
de los socios extrarregionales.

El texto completo de la decisión es:
“

LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, CONSIDE-
RANDO: 

b), corresponde a la Asamblea de Gobernadores 
-

titutivo del Banco. 
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Que la Asamblea de Gobernadores ha revisa-

comprende los artículos 1, 2 y 3, y el Capítulo IV, 

de los artículos 9 al 21 del Convenio Constitutivo 
del BCIE. 

RESUELVE: 
PRIMERO: 

11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20 y 21 del Convenio 
Constitutivo del Banco Centroamericano de Inte-

“Artículo 1. El Banco Centroamericano de In-

multilateral de desarrollo de derecho internacional 

por las disposiciones contenidas en el presente 
Convenio Constitutivo y sus reglamentos”. 

“Artículo 2. El Banco tendrá por objeto pro-
mover la integración y el desarrollo económico 

cumplimiento de este objeto, tendrá las siguientes 

-
mentación de sus planes y políticas de desarrollo, 
con el objetivo de aprovechar al máximo la utili-

-
mías e incrementar ordenadamente el intercambio 
comercial entre ellos y con terceros países. 

estudios y análisis correspondientes. 
C. Apoyar los proyectos y programas de inte-

D. Apoyar los procesos de desarrollo sectorial. 
E. Apoyar los programas y políticas de desarro-

-
cación regional. 

bienes y servicios públicos de propiedad pública, 
privada o mixta. 

H. Apoyar sectores económicos de importancia 

incrementar la producción de bienes, el comercio 
y los servicios. 

-
sos o cambiar la estructura de su producción para 

J. Apoyar la conservación y protección de los 
recursos naturales y del medio ambiente y su 

explotación racional y sostenible.

-
americana. 

L. Promoción de la inversión de capitales públi-
cos y privados. 

-
cado de capitales en la región. 

de emergencia y reconstrucción originados por de-
sastres naturales. 

O. Apoyar el desarrollo tecnológico y de los re-
cursos humanos de la región.

-
-

tribuyan al cumplimiento de su objeto.

-
nancie en estos países contribuyan a la integración 

“Artículo 3°.
principales en la ciudad de Tegucigalpa, Repúbli-
ca de Honduras, y podrá establecer las sucursales, 

-

-
bernadores”. 

“Artículo 10. La Asamblea de Gobernadores 
-

dador tendrá un Gobernador Titular y un Suplente, 
-

-
presentación según el derecho interno del respec-
tivo país. Cada país extrarregional nombrará un 
Gobernador Titular y un Suplente. Los suplentes 
participarán en las reuniones de la Asamblea, con 

La Asamblea elegirá, entre los Gobernadores 

-
ria de la Asamblea”. 

“Artículo 11. Son atribuciones indelegables de 
la Asamblea de Gobernadores: 

A. Admitir nuevos miembros y determinar las 
condiciones de su admisión. 

C. Determinar el destino de las utilidades anua-
les según lo indicado en el artículo 5 de este Con-
venio, a propuesta del Directorio. 

D. Elegir al Presidente Ejecutivo, de una terna 
seleccionada con base en un concurso, reelegirlo 

Asamblea de Gobernadores emitirá las disposicio-
nes pertinentes para reglamentar la elección y la 
remoción del Presidente Ejecutivo. 

E. Elegir al Contralor de una terna, seleccionada 
con base en un concurso, y removerlo; asimismo, 
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-
dores emitirá las disposiciones pertinentes para re-
glamentar la elección y la remoción del Contralor. 

incluya la remuneración de los Directores titula-
res, de los Directores suplentes y de la estructura 

-

la Asamblea de Gobernadores, los de Elección de 
-

rresponden al amparo del presente Convenio. 
H. Elegir a los auditores externos del Banco. 
I. Aprobar, previo dictamen de los auditores ex-

su publicación. 
J. Conocer y decidir sobre los planteamientos 

del Directorio, de un Director, del Presidente Eje-
-

cio de los mismos, contradigan disposiciones del 
Convenio Constitutivo o resoluciones de la Asam-
blea de Gobernadores. 

K. Conocer y decidir, en apelación, sobre las 
divergencias en la interpretación y aplicación del 
presente Convenio y de las resoluciones de la 

M. Decidir la distribución de sus activos netos 

el capital exigible. 
O. Aprobar los planes estratégicos del Banco. 
P. Disolver el Banco”. 
“Artículo 12.

el pago de sus aportes de capital no tendrán dere-
cho a voto en la Asamblea de Gobernadores”. 

“Artículo 13. Las reuniones de la Asamblea de 
Gobernadores podrán ser ordinarias o extraordina-
rias y las convocará el Presidente de la Asamblea. 
La Asamblea de Gobernadores se reunirá ordina-

extraordinario cuando ella así lo disponga: o bien 
a petición del Directorio; o cuando así lo soliciten 

-
senten, al menos, el 25% del capital suscrito. 

-
to de los Gobernadores sin convocar a una reunión 

con el reglamento respectivo”. 
“Artículo 15. El Directorio es el órgano respon-

-
ciones la estrategia y los asuntos de supervisión y 
control de la gestión del Banco y para ello ejercerá 

Gobernadores y, en particular, las siguientes: 
-

co y someterla a la aprobación de la Asamblea de 
Gobernadores, así como evaluar su ejecución.

B. Aprobar las políticas y normas operativas 
generales del Banco y evaluar su ejecución. 

C. Aprobar las operaciones activas y pasivas 
del Banco, delegando en la Administración dicha 

Asamblea de Gobernadores. 

inclusive el número y las responsabilidades gene-
-

lente, a propuesta de la Administración. 
E. Aprobar el presupuesto y el plan operativo 

-
cesarias en el curso de cada ejercicio. Asimismo, 
le corresponde aprobar las normas para ejercer la 
supervisión y el control de la ejecución presupues-

-
cedimientos de la Presidencia Ejecutiva, de la Vi-
cepresidencia Ejecutiva y de gestión de crédito, a 
propuesta de la Administración: asimismo, apro-
bar el reglamento de la Auditoría Interna, a pro-
puesta del comité de Directores respectivo o del 
Auditor Interno. 

G. Ejercer el control y evaluación de la gestión 
de la Administración del Banco y adoptar las dis-
posiciones para asegurar la adecuada marcha de la 
Institución, así como la supervisión del desempe-

H. Someter a la aprobación de la Asamblea de 
Gobernadores lo siguiente: 

1. Los Estados Financieros anuales. 
2. La propuesta de distribución de utilidades al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de este Con-
venio. 

3. La terna para la elección del Presidente Eje-
cutivo. 

4. La terna para la elección del Contralor. 
5. Las propuestas de admisión de socios extra-

rregionales. 
6. Las propuestas de aceptación de países be-

competencia de la Asamblea de Gobernadores al 

de dicha Asamblea. 
I. Aprobar el Reglamento Interno del Directo-

-

J. Elegir, con base en un concurso, o remover 
-

ciones.
K. Nombrar al Vicepresidente Ejecutivo del 

-
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-
cará las reuniones del mismo. 

la Asamblea de Gobernadores. 
-

del Banco. 
La Asamblea de Gobernadores mantendrá ple-

-
gue en el Directorio”. 

“ El Directorio estará integrado 
por un número de hasta nueve miembros. Cinco 
serán elegidos a propuesta de los respectivos Es-

de dichos Estados, correspondiendo un Director 

restantes serán elegidos por los Gobernadores de 
los socios extrarregionales. El procedimiento para 

-
dores y de los Directores extrarregionales será de-
terminado por los correspondientes reglamentos 

Asamblea de Gobernadores. 

Elección de los Directores de los Estados Funda-

de Elección de los Directores Extrarregionales se 

-
ble de dos tercios de los Gobernadores de los so-
cios extrarregionales. 

Los Directores serán elegidos por períodos de 

Los Directores podrán ser removidos por los 

Asamblea de Gobernadores. 
Los Directores deberán ser nacionales de los 

Estados miembros, lo cual no es aplicable en el 
-

Los Directores deberán ser personas de reco-
nocida capacidad y amplia experiencia en asuntos 

de desarrollo. 
Los Directores no podrán ser Gobernadores su-

plentes ni representantes de los Gobernadores. 
Cada Director Titular de los socios extrarregio-

-
gionales, de acuerdo con el reglamento respecti-
vo, podrá tener un suplente. El Director Suplente 
actuará en sustitución del Titular de acuerdo con 

-
lares y sus suplentes no podrán ser nacionales de 

un mismo Estado. Los suplentes podrán participar 
en las reuniones del Directorio y sólo podrán tener 
derecho a voto cuando actúen en sustitución del 
titular. 

Los socios extrarregionales representados en 
común por un mismo Director Titular podrán, den-

-
blecer arreglos sobre alternabilidad en el ejercicio 

autorice la Asamblea de Gobernadores. 
Los Directores podrán participar en las reunio-

-
midad con el reglamento respectivo”. 

“Artículo 18. Los Directores trabajarán para 
el Banco a tiempo completo y residirán en el país 
sede del Banco. El cargo de Director es incompati-

-

como Director”. 
“Artículo 19. El Directorio será de carácter 

-
co, pudiendo también reunirse excepcionalmente 

será la mayoría del total de Directores con derecho 

socios extrarregionales. 
Las decisiones del Directorio se tomarán por 

mayoría de los votos representados por los Di-
rectores presentes en la reunión, salvo los casos 

pronunciarse, positiva o negativamente, sobre los 
asuntos sometidos a votación, salvo cuando exis-

cuyo caso deberán abstenerse de votar y de parti-
cipar en la discusión del asunto respectivo. Cada 
Director Titular tendrá tantos votos como acciones 

represente. Los Directores suplentes no tendrán 

“Artículo 20. -

presente Convenio, la Asamblea de Gobernadores 
elegirá un Presidente Ejecutivo, de una terna se-

administrativa del Banco y tendrá la represen-
tación legal de la Institución. El Presidente Eje-

-

de obviar el procedimiento de concurso en caso de 
reelección.

El Presidente Ejecutivo deberá ser nacional de 
-

nocida capacidad y amplia experiencia en asuntos 
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-

El cargo de Presidente Ejecutivo es incompatible 

Presidente Ejecutivo del Banco. 
El Presidente Ejecutivo participará en las re-

pero sin voto, de acuerdo con el reglamento co-
rrespondiente. 

Corresponde al Presidente Ejecutivo dirigir la 
gestión ordinaria delegada del Banco, incluyendo 

operativa. El Presidente Ejecutivo asistirá a las re-
-

berá cumplir y hacer cumplir el Convenio Consti-
tutivo, los reglamentos del Banco y las decisiones 
de la Asamblea de Gobernadores y del Directorio. 

Asimismo, podrá elevar al Directorio o a la 
Asamblea de Gobernadores los asuntos de su ges-

-
torio la estructura de la administración, de acuerdo 
con el presupuesto aprobado; nombrar y remover 
al personal bajo un régimen único de administra-
ción de personal; aprobar los manuales operativos 
internos relacionados con la gestión de la Adminis-
tración y aprobar las operaciones activas y pasivas 

el Directorio y la Asamblea de Gobernadores. 
El Presidente Ejecutivo sólo podrá ser removi-

do por la Asamblea de Gobernadores, con base en 
las disposiciones emitidas por la Asamblea para 
reglamentar la elección y remoción del Presidente 

-
teral d), del presente Convenio. 

-
cante, la Asamblea de Gobernadores procederá a 

-
vo Presidente Ejecutivo, de entre una terna selec-
cionada con base en un concurso, para un nuevo 
período”. 

“Artículo 21. Habrá un Vicepresidente Ejecu-

una terna propuesta por el Presidente Ejecutivo 

-
blecidas para el Presidente Ejecutivo, excepto en 

y atribuciones. El Vicepresidente Ejecutivo debe-
rá ser de distinta nacionalidad a la del Presidente 
Ejecutivo y del Contralor. 

-

-
cedimiento de concurso en el caso de reelección.

Corresponde al Directorio, a propuesta del Pre-
-
-

tivo cuando no actúe en sustitución del Presidente 
Ejecutivo. 

de participar en las reuniones del Directorio con 

El Vicepresidente Ejecutivo sólo podrá ser re-
movido por la Asamblea de Gobernadores del 

o del Presidente Ejecutivo, con base en las causas 

-
re vacante, el Directorio procederá a elegir, en un 

-
dente Ejecutivo para un nuevo período, de entre 
una terna seleccionada con base en un concurso, 
propuesta por el Presidente Ejecutivo”. 

SEGUNDO: 
en la presente resolución entrarán en vigencia tres 

-
cial por parte del Banco dirigida a todos los socios, 

-
públicas de Costa Rica y por Colombia al artículo 
35 del Convenio Constitutivo vigente. El depósito 

establecido en el artículo 41 del Convenio Consti-
tutivo1”. 

-
bidamente cotejado. 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
seis de mayo de dos mil nueve.

6. Resolución número AG-10 de 2007

Miembros y B. Capital, reservas y recursos.

El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. 
Sin embargo, podrán ser aceptados socios regio-

cuales estarán sujetos al mismo régimen jurídico.
Respecto al capital, reservas y recursos, se es-

-
pital del Banco estará representada por acciones 

El texto completo de la decisión es:
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“RESOLUCIÓN NÚMERO AG-10 
DE 2007

LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, CONSIDE-
RANDO: 

b), del Convenio Constitutivo, corresponde a la 
-

Que ha revisado el artículo 4 del Convenio 
-

y B. CAPITAL, RESERVAS Y RECURSOS. 
Que en la presente reunión aprobó el contenido 

del acápite A. y una parte del acápite B. 
RESUELVE: 

PRIMERO: 
artículo 4 del Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, los 

“CAPÍTULO II
MIEMBROS, CAPITAL, RESERVAS  

Y RECURSOS
Artículo 4. 
A. MIEMBROS 

de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua 
-

-
dadores”. 

En adición, podrán ser aceptados como socios 

parte del Sistema de Integración Centroamericana 
-

el texto de este Convenio se lea “estado regional 

-

Podrán ser aceptados como socios extrarregio-
nales del Banco otros países, así como organismos 
públicos con ámbito de acción a nivel internacio-

Convenio se lea “estado extrarregional”, “países 
extrarregionales”, “miembros extrarregionales” o 

-
do al término “socios extrarregionales”. 

-
cios extrarregionales estarán sujetos al mismo ré-
gimen jurídico. 

lea “estados miembros”, “países miembros”, “país 

miembro”, “miembro”, “estado”, “estados socios”, 
“socio”, “socios” o “estado miembro” se entende-

Los reglamentos para la admisión de socios re-
-

la Asamblea de Gobernadores, por mayoría de tres 
cuartas partes de la totalidad de los votos de los 

-

El Banco, tomando en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 2 de este Convenio, podrá aceptar como 

-
bernadores por mayoría de tres cuartas partes de 

-

-
rios, la Asamblea de Gobernadores, en el regla-

para obtener préstamos y garantías, interpre-
tación y arbitraje, así como las inmunidades, 

otorgará al Banco incluyendo el reconocimiento 

este y el Banco el correspondiente convenio de 
asociación, 

También podrán ser aceptados como países be-

reglamento aprobado por la Asamblea de Gober-

B. CAPITAL, RESERVAS Y RECURSOS 
a) La participación de los socios en el capital 

del Banco estará representada por acciones expe-

de la siguiente manera:
…”.
SEGUNDO: 

en la presente resolución entrarán en vigencia tres 
-

cial por parte del Banco dirigida a todos los socios, 
-

blicas de Costa Rica y por Colombia al artículo 
35 del Convenio Constitutivo vigente. El depósito 

establecido en el artículo 41 del Convenio Consti-
tutivo”. 

-
bidamente cotejado.
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7. 
-

35 literales a) y c) del Convenio Constitutivo del 

como socio estratégico de los países de la región 
centroamericana y continúe ateniendo las crecien-

El texto completo de la decisión es:
“RESOLUCIÓN NÚMERO AG-7 DE 2009
LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, CONSIDE-
RANDO: 

b), corresponde a la Asamblea de Gobernadores 
-

titutivo del Banco. 
-

activo como socio estratégico de los países de la 
región centroamericana y continúe atendiendo 

la región, la Asamblea de Gobernadores ha revi-
sado el capítulo II, Miembros, Capital, Reservas 

comprende el artículo 35 del Convenio Constitu-
tivo del BCIE.

RESUELVE: 
PRIMERO: -

35, literales a) y c), del Convenio Constitutivo del 
Banco Centroamericano de Integración Económi-

“Artículo 4. 
…
B. CAPITAL, RESERVAS Y RECURSOS 
a) La participación de los socios en el capital 

del Banco estará representada por acciones expe-

de la siguiente manera: El capital con derecho a 
voto estará compuesto por una serie de acciones 

y una serie de acciones “B” destinada a los socios 
-

un voto.
-

co mil millones de dólares de los Estados Unidos 

-

acciones serie “A” y estarán a disposición de los 
países extrarregionales y de los socios regionales 

-
-

te acciones serie “B”. La emisión de acciones se 

1. Serie “A”, integrada hasta por doscientas cin-
cuenta y cinco mil acciones con un valor nominal 

-
tituidas por acciones de la serie “A”, por los mon-

2. Serie “B”, integrada hasta por doscientas 
cuarenta y cinco mil acciones con un valor nomi-

las acciones suscritas por los socios regionales no-
-

les. 
3. Las acciones serie “A” y serie “B” represen-

tarán en todo momento la totalidad del capital au-

reconocer las utilidades retenidas atribuibles a sus 
aportes de capital al Banco a lo largo del tiempo. 

acciones “A” y “B” para cancelar total o parcial-
mente la suscripción de nuevas acciones de capital 

” pendientes 

capital exigible. Corresponde a la Asamblea de 

d) Con excepción del mecanismo previsto en 
el presente Convenio para la emisión de los cer-

-
vengarán intereses ni dividendos y no podrán ser 

del literal h), del acápite B, del presente artículo. 
Las acciones de las series “A” y “B” son nomi-
nativas y serán distinguidas con el nombre del 

su titular. Las acciones se representarán en títulos 
numerados correlativamente y se desprenderán de 
un libro talonario. Los talones correspondientes 
contendrán las principales estipulaciones del títu-
lo respectivo. Los títulos llevarán en todo caso el 
nombre del Banco y su sede, el monto de capital, el 
precio nominal de la acción, el nombre del socio, 
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-

Presidente Ejecutivo del Banco. Cada acción no 

-
-

-
-

derá a capital exigible. 

de Gobernadores lo considere conveniente y lo 
acuerde por mayoría de tres cuartas partes de la 

g) El número máximo de acciones de la serie 
-
-

terminado por la Asamblea de Gobernadores. 
h) En caso de aumento de capital, todos los 

del Banco. 
-

cincuenta y uno por ciento (51%) del aumento. En 

-

la suscribieron. En todo caso, no entrará en vigen-

de reducir a menos del cincuenta y uno por ciento 
-

dadores. 
En caso de nuevos incrementos de capital, 

-

proporción de capital. 
-

trarregional está obligado a suscribir los aumentos 
-

-
cios extrarregionales”. 

“Artículo 5. La Reserva General del Banco es-
tará compuesta por una Reserva de Capital y por 

-

pago de nuevas suscripciones de acciones. 

ejercicio de sus operaciones serán destinadas a la 
Reserva de Capital. 

La responsabilidad de los socios del Banco, 
como tales, estará limitada al importe de su sus-
cripción de capital”.

“ Además de su propio capital y re-

el producto de empréstitos y créditos obtenidos en 
los mercados de capital y otros recursos recibidos 

-
travengan el objeto del Banco. 

-
cedentes, existirán dentro del Banco, pero como 
patrimonio independiente y separado del patrimo-

a) El Fondo de Prestaciones Sociales, creado 

-
to Orgánico y la reglamentación complementaria 

El patrimonio del Fondo se mantiene y administra 
separadamente de los demás bienes del Banco, con 

-
-

otorga dicho Fondo. 

Social de Centroamérica, cuyo patrimonio será 
-

región centroamericana, destinados a los países 

elegibles por el Banco para este propósito. 
c) El Fondo de Cooperación Técnica, creado 

como mecanismo destinado a integrar los procesos 
de programación, consecución y administración 
de recursos de cooperación técnica del BCIE, para 

de proyectos, 
“Artículo 35. 
a) Los estados y organismos internacionales a 

-
rios del presente Convenio, podrán adherirse a él, 

establecido en el presente Convenio; 
b) (...) 
c) No obstante lo dispuesto en el literal b) ante-

-

2. Las mayorías establecidas en los artículos 4, 
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-
ción. 

4. El principio del 51% del capital para los so-
-

del artículo 4. 
-

-
templan los artículos 37 y 39. 

d) (...)”.
SEGUNDO: Adicionar los nuevos literales i) y 

j) al acápite B, del artículo 4, del Convenio Consti-
tutivo del Banco Centroamericano de Integración 

siguiente: 
“i) El pago de las acciones de las series “A” y 

“B” se hará como sigue: 

dólares de los Estados Unidos de América hasta 
en cuatro cuotas anuales, iguales y consecutivas. 

-
-

vo correspondiente a las acciones de las series “A” 

2. La parte del capital exigible estará sujeta a 
-

-

comprometan dichos recursos. 

todas las acciones. 

la Asamblea de Gobernadores aprobará aportes 

del Banco. Dichos aportes se dividirán en aportes 
-

-
peciales no darán derecho a voto pero los países 

del Directorio y de la Asamblea de Gobernadores, 

TERCERO: Derogar el Artículo Transitorio 
Único del Convenio Constitutivo. 

CUARTO: 
la presente resolución entrarán en vigencia tres 

-
cial por parte del Banco dirigida a todos los socios, 

-

públicas de Costa Rica y por Colombia al artículo 
35 del Convenio Constitutivo vigente. El depósito 

establecido en el artículo 41 del Convenio Consti-
tutivo”, 

-
bidamente cotejado.

8. 

-
do por participar en la promoción de la integra-
ción económica, social y política con los demás 
Estados, para así promover el desarrollo del país. 

-
talecido la institucionalidad de varios organismos 

-
sarrollo del país. 

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea del 
Banco Centroamericano de Integración Económi-
ca, son de gran relevancia principalmente para el 
desarrollo de la región y para la integración lati-
noamericana. 

Colombia, al ser miembro extrarregional, se ha 

corrientes del comercio mundial. 
-

den hacer al Convenio Constitutivo del BCIE, este 

-

-
mas o proyectos económicamente sanos y técnicos 
viables;

Asamblea de Gobernadores, del Directorio y la 
administración del Banco. Se destaca la elección 
del Directorio en la cual pueden participar Estados 

c) La posibilidad de aceptar nuevos socios re-
-

países;
-

vas y recursos, por una parte la participación de los 
socios en el capital del Banco estará representada 
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En materia del capital se determina claramente 

Banco y cómo se manejarán las acciones según su 
serie. 

V. La creación de tres patrimonios independien-
tes y separados del patrimonio general del Banco 

-
ciones Sociales, el Fondo Especial para la Trans-

Cooperación Técnica. 

-
trarregional, podrá participar en la elección del 

-
tre otras más ventajas. 

9. Conclusión 

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, permitirán al país seguir 
promoviendo la integración latinoamericana y 

-
cimiento de la institucionalidad del Banco. Con 
dicha integración, Colombia podrá seguir consoli-
dando los logros en cuanto al desarrollo económi-

adoptar las resoluciones. 

Proposición:

-
te expuestas solicito a la Plenaria del honorable 
Senado de la República dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 113 de 2011 Senado, 

“ -
”  adoptada por la Asamblea 

de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; “

”  adoptada por la Asamblea de Gobernado-
res del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre 
de 2006; “ ”  
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Econó-

y “ ”, adopta-
da por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, hecha en Pa-

publicado en la Gaceta del Congreso número 611 
de septiembre de 2011. 

De los honorables Senadores, 

Senador Ponente.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 2011 
SENADO

“
”  adoptada por la Asam-

blea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”  adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”  adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

 “Resolución 
número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

abril de 2009.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Resolución núme-

ro AG-14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Centroamericano de In-
tegración Económica, en Madrid, el 8 de septiem-
bre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 
abril de 2009.

el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Resolución 
número AG-14 de 2005”, adoptada por la Asam-
blea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

-
to de las mismas. 
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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Senador Ponente.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 113 DE 2011 SENADO
“

”  adoptada por la Asam-
blea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; la “

”  adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “ ”  adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

abril de 2009.
El Congreso de la Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Resolución núme-

ro AG-14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Centroamericano de In-
tegración Económica, en Madrid, el 8 de septiem-
bre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 
abril de 2009.

el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Resolución 
número AG-14 de 2005”, adoptada por la Asam-
blea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegu-

número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de 

-
to de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día dieciséis (16) 

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 
de la República,

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

C O N T E N I D O

Págs.
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Ley 1481 de 2011, por medio de la cual adicio-
na un capítulo a la Ley 962 de 2005 y se dic-
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aprobado en primer debate Comisión Segunda 
Constitucional Permanente Senado de la Repú-
blica al Proyecto de ley número 113 de 2011 
Senado, por medio de la cual se aprueba la “Re-
solución número AG-14 de 2005”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, 
en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; “Re-
solución número AG-13 de 2006”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, 
en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; “Re-
solución número AG-10 de 2007”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en 

-
lución número AG-7 de 2009”, adoptada por la 
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